
ACREDITACIÓN DE INDEPENDIENCIA: 
 
Art. 17.4 “En los casos en que el solicitante alegue su emancipación o 
independencia familiar y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá 
acreditar fehacientemente que cuenta con medios económicos propios 
suficientes que permitan dicha independencia, así como la titularidad o el alquiler 
de su domicilio habitual. En caso contrario, y siempre que los ingresos 
acreditados resulten inferiores a los gastos soportados en concepto de vivienda 
y otros gastos considerados indispensables, se entenderá no probada la 
independencia, por lo que, para el cálculo de la renta y patrimonio familiar a 
efectos de beca, se computarán los ingresos correspondientes a los miembros 
computables de la familia a que se refieren los apartados 1 y 2 de este art.” 
 
 
Documentación a aportar: 
 

• Justificación de la titularidad o el alquiler de la vivienda habitual: 

- Si es alquiler: Contrato de arrendamiento a nombre del estudiante, 

años 2022 y 2023. 

- Si es propiedad: Fotocopia de escrituras, nota simple del registro de 

la propiedad… 

• Certificado de empadronamiento colectivo en el domicilio declarado a 

31/12/2022. 

 
 
Con la documentación aportada junto al justificante de la solicitud de la beca se 
estudiará cada caso particular y se solicitará más documentación si es preciso 
aclarar alguna situación. 
 
Si no quedase suficientemente acreditada la situación de independencia, la beca 
será DENEGADA por este motivo.  
 
Plazo de alegaciones: 10 días desde la recepción de la denegación. 
 
Todas las comunicaciones de la SEDE ELECTRÓNICA del MECD se realizarán 
al correo electrónico que el alumno haya indicado en su solicitud. 
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